
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2021-00306 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022, informado que el apoderado actor, aportó notificación 

al demandado conforme a los artículos 291 y 292 del C.G. del P., las cuales no se realizaron en debida forma, pues 

no se realizaron en citaciones diferentes, aunado al hecho que la providencia a notificar es del  23 de julio de 2021, 

y no  del 5 de noviembre como se señaló en el aviso. Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá 10 de junio del 2022 

 

 

RADICADO: 2021 00306 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede no se tendrá en cuenta la notificación al demandado Manuel 

José Baquero Arévalo, pues no se realizaron citaciones diferentes, y la fecha 

de la providencia a notificar corresponde al 23 de julio de 2021, y no  del 5 

de noviembre como se señaló en el aviso.  

 

En atención a lo anterior, se insta a la parte actora para realice nuevamente 

las diligencias de notificación subsanando las falencias advertidas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 de 

junio del 2022 
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